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CONTRATO INDIVIDUAL DE IRABAJO POR

TIEMPO DETERMINADO

NO.tMPE-RH-025-2024
ñuto¡t*r¡*'tpal

&Perr,ioes

coNIRATo DE PREsTIcIór.¡ o¡ srnvlclos PRoFESIoNAI.ES QUE cEtEBRAN POR UNA PARTE ET INSTIIUTO MUNICIPAI. DE

pENstoNEs. A outEN EN Lo sucEstvo sr l¡ orlorll¡nÁ "E[ rNsIlTUTo". REpRESENIADo EN ESTE AcTo PoR EL lNG.

JUAN aNroNto GoNzÁ[Ez v .tAsEñoR, rH su crnÁcr¡n DE DtREcToR. y poR [A oTRA PARTE ¡t c. .losÉ llrn¡oo
cENtcERos vAtENzuEta, eutEN EN lo sucEstvo sE r¡ o¡¡¡omtNlnÁ "¡t PRotEsloNlsTA"; Y AcTUANDo DE MANERA

coNJUNTA sE I.Es DENoMINARÁ "[As PARTES", I.As cUAI.ES sE SUJETAN AI. TENOR DE IAS SIGUIENTES DECTARACIONES

v crÁusurrs:

DECTARACIONES

I. DECTARA'EI.INSTIIUIO"

l.I. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Mun¡c¡pol, con personol¡dod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-lO P,E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 det sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se r¡ge por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

t.2. Que et tNG. JUAN ANTONTO COnZarrZ VlLtASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstituto

^iunicipoi 
de Pensiones, con nombromienio expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.

MARCO ANTONTO BON .|A MENOOZA, el dío lO de sepiiembfe del 2021, osícomo con el Aclo de Tomo de
Proleslo correspondienle.

t.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstiiuto

Municipot de pensiones. el tNG. JUAN ANTONIO GONZÁtEZ VItLASEÑOR, en su corócter de Direcfor, tiene los

focullodes poro representor ol lnstituto, osi como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienio del Orgon¡smo.

1.4. Que 'Et INSTITUTO" tiene por objeto otorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los troboiodores ol serv¡cio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se ¡ncorporen, osícomo los del propio

lnstitu'to, en términos del ortÍculo I de lo Ley del Inslituto Municipol de Pensiones.

t.5. eue tiene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Seno # I lOO, Colonio AlÍredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo-

1.6. eue cetebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo

estoblecido en el Código C¡v¡l del Elodo de Chihuohuo como Ley supletor¡o, segÚn lo dispone el Artículo

Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lns'tituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su vo uniod conirotor ios serviclos profesionoles independientes de un médico con lo especiolidod
de RADIOtOGíA, med¡qnte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los clÓusulos

del presenle instrumento por codo serv¡cio que preste

. DECt-ARA "Et PROtEStONtSfA"

ll.t. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod le

conkotor y obligorse jurídicomenle, ocredilondo su personol¡dod con Cedulo Profesionol 9¡1051ó.

gol poro

coNrtaTo t,{otvtDUAL DÉ¡lalajo to¡ ItEM¡o DEtEtMtNAoo tlttÉ.tH.025.202a, cELElaaDo to¡ EL l lnrufo MuNtcl¡atDE ?aNstot{ri v tL c.loiÉ aLFtEDo ctNrcEaos
VALEI{¿UEI.A, EI.IO D¡ sEIIIII,IITE DIL2O2',
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11.2. Ser profes¡onisto con Cédulo Profes¡onol t4O5¡6 y Cedulo de Especiolidod pERM|SO AECEM-2ó'n2.

11.3. Que se encuenlro ol con¡enle de sus obl¡gociones fiscoles y su Regislro Federol de Con.lribuyentes es
cEvAó00I09cx3.

11.4. Que señolo como domic¡l¡o poro oi' y recibi todo tipo de nolificociones y documentos reloc¡onodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presenle conirqto, el ublcodo en Colle Rlo Seno número I lOO. Colon¡o
Afhedo Chóvez, C.P. 31414 en esto Cludod de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo pres.ioción del servicio
objelo del presenle conlroto, lo que le permile goronlizor o "El INSIIIUTO" el cumpl¡miento de los
obligociones controídos en el presente.

t.6 Que decloro bojo protesto de decir verdod. que conoce el conten¡do de este controio y los requis¡fos que
5e e§loblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o to
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normolividod que correspondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenlon y monlfieslon
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlroto de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

cLAUsutAs

SEGUNDA' ' CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromele o que cuotquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eflciente: sin discrinrinoción por motivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohob¡encio. of¡lioción o podecimienlo preexislente. y se reolizoró de

nformidod con lo siguienle:

"EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con los derechohobientes o:

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡cios ofertodos. en sus propios inslolociones o en cuolquier
ofro lugor que ocuerde con "Et INSIIIUIO".

b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respelo y d¡gn¡dod.

c. Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio. como o sus ocornpoñontes. medidos de seguridod odecuodos.

coNT¡Aro rNDlvroual 0r nalaro por rEMro DEÍErM,"^r. 
ui;llli,rÍ,lllÍÍ;"#!*ip^?;?illltillr. "uNrcrra! 

DE ?E¡¡sro¡rE! y EL c. JosÉ 
^FrEoo 

c¡N¡c!¡os

PRIMERA. ' OBJETO. "EL PROFESIONISIA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonle se estoblecen, los serviclos de RADIOLOGfA, o todos los personos que "Et INSTITUTO"
designe poro ello en ¡os términos y condiciones de este ¡nstrumenfo, medionte el pogo de los honororios que mós
odelante se detollon.

''2024, Año det Btcenteñorlo de b Fuñdocióñ dél Etodo da Ch¡hlohlo ,,

Coio Rio S€ño No. I l@, Co¡oñio Allredo Chóvoz. Chilruohuo. Chih,, telélo¡o Dirocio 10721 htlp://ww.mq¡icipiochih@huo.gob.ñ¡
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p. Respeior los reglomenlos iniernos de codo hospitol.

q. Lo consulto exlerno se reolizoró de lunes o viernes de los l3:00 o l5:30 horos o l0 pqc¡enles como mínimo y
sobrecupos según los neces¡dodes del servicio, mismo que no seró modificoble sin ocuerdo con "EL

tNsTtTuIo".

"Et PROfESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro
el uso del Sistemo de cestión de nformoción en Solud de "Et INSIITUTO"; donde se levorón o cobo tos
gestiones relolivos o cilos, expedienfes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

C. "EL INSTITUTO" se obiigq con "Et PROfESIONISIA" o proporcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elSistemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorÍo e informoción necesorio pqro llevor o cobo lo presioción de servicio

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "El. PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Colle Rio Seno #l'100, Colon¡o Allredo Chóvez C.P.31414, Chlhuohuo, Chihuohuo

CUARIA. - CONTRAPR¡SraClóX. "¡t ltlST|TUTO", se obligo o pogor o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honororios.
servicios profesiono es objeto de este conlrolo. lo contidod mensuol loicl de S22,000.00 (VEINIIDOS M . PESOS

00/lOO MONEDA NACIONAL) ontes de lo relención de lmpueslos

QUINTA. - ÍORMA DE PAGO. Los pogos se reo¡¡zorón en dos exh¡bic¡ones los díos l5 y último dio de codo mes, en el
entendido de que, si eldío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluora e1 dío hóbil onterior, por vío
lronsferencio o entero sot¡sfocción por porte de "Et INSTIIUIO".

Los s iclos prestodos o "Et INSTITUIO" deberón focturorse o porlir de los 5 oíos primeros del mes y 5 díos inmedioto
poslerior de los díos l5 de codo mes. En oquel¡os cosos que "EL PROVEEDOR" no rem¡io lo focturo en liempo y con
los corocterísticos es'toblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con dom¡c¡lio en Colle Rio Seno. No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.31414,
con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor ei pogo correspondienie.

coNttA¡o tNDtvt0uaL DE tiaBAJo ?o¡ lttMto 0E,EtMtNADo tMPÉ-nH-025-2024, cErt!¡aDo poR EL tNsIrruTo MuNtctpaL DE pENstoNEs y Er. c. JosÉ alFREDo ctNtcEtos
VALENIUETA, ¡I IO DT SEPIIEM¡iE DEI.2O2'.

"m24 Aóó del Biceñteñorio de lo Fuñdocióñ del E todo dé Chrhuohuo
Cole Rio Seño ño, I lm, Colo.io A[.edo Chóve!. Chihuohlro, Chih,.Ielé,ono On6clo {0/2) h pr//w.mú¡ c]p ochihvohuo.gob.mx

ry Los focturos serón emiiidos con los siguientes corocteríslicos:

. Método de pogo: "Pogo en uno 5olo exhibición (PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos (¡ncluye SPEt).

t.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO

NO.tMPE-RH-025-2024ñtto&l¿¡k¡pol
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Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoción de uno oulor¡dod compelente, que eslén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones previfos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dqtos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Protección de
Doios Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El ov¡so de pr¡vocidod ¡niegrol estoró disponible en

hltp:llimpeweb.mo¡och¡h.gob.mx/web¡moe/

techo de eloboroc¡ón: I 0 de septiembre de 2018

techo de Acluo¡¡zoclón: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. . EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "l,AS PARTES" conirotontes de ejercitor
cuolquler derecho o de dor por lerminodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo corro Jno renunclo voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones y
reporociones estoblec¡dos en el presenle conlrolo se considerorón ocumulot¡vos.

DÉCIMA TERCERA. - MODIfICACIONES. "tAS PARTES" conv¡enen en que cuolqu¡er odición o mod¡ficoción o to
dispuesro en el presente conkolo se horó por escr¡to firmodo med¡onte convenio por sus represenlonles con
focultcdes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier orreglo o negocioción
reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formolice el documento respect¡vo-

DÉCmA CUARIA. - TERMINACIóN DEL CONIRATO. El presente controlo podró ser resc¡ndido unilolerot y
odministrot¡vomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehocienie y por escr¡to que
se hogo o lq controporfe con onlicipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡miento de los obligoc¡ones pociodos en el mismo.
independienlemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo. con\';enen "LAS PARTES" que "EL INSTITUIO" podró rescindir porc¡ol o totolmenle este conlroto de
presenlorse olguno de los siguienies cousoles:

l. Cuondo "EL PROtESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente conlrolo.
2. Por prestor los servicios def icienlemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenie conlrolo.
3. Por suspender injuslificodcmente lo prestoc¡ón del serv¡cio o negorse o coneg¡r los defic¡encios deteclodos

oor "EL INSTIIUIO"
4. Cuonco "Et PROfESIONISIA" incurro en folto de verocidod tolol o polciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción

oroporcionoda ooro o celebroción de presenfe controto.
Po/ lodos oquellos ocios u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol mone
deshcnestidod prcbiCcd. y otros, "EL PROFESIONISTA", ofecte o lesione el interés de 'Et INSTITUTO".
Por ¡ncL ¡plimienlo q cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumento.

DÉCIMA QUINIA. - RESPONSABIIIOAD Clvl!. ndependientemente de lo terminoción o rescisión del confoio
PROtESIoNISTA" osume lo responsobilidod civily en su coso demqndos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por rnolivo del servicio prestodo. "Et PROÍESIONISIA", exime de cuolquier responsob¡lidod o "Et

co¡tnato tNotvtDUAt DE rralaro pot t¡ÉMto offt¡Mll¡aDo r¡atE-¡H-025-2lr2a, cEu¡rADo tot fttxl¡luto uiflct?a!oE tENstoNEs y Étc. rosf allttDo cEucttoi
VALENIUELA. TL ¡O OE 
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lNSflIuIO", hociéndose el mismo responsoble de lq conlrotoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro d¡chos electos.

DÉCli A SEXIA. - RESIIIUCIóN. "Et PROTESIONISTA", conv¡ene que. en coso de incumplirniento o cuoiquiero de tos
clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlroto y resliluió o "Et INSIITUTO" los conlidodes recib¡dos por
concepto de pogos recibidos indeb¡domente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo toso
previslo en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPEIACIóN. "EL PROÍESlON|STA", es conforme que en cuonlo o tos contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto olprocedimienlo estoblecido en elorticulo ó4 frocción lV delCódigo Municipo poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. ',l.As PARIES" convienen expresornente que o to firmq del
présenle controto quedo sin efecto legql cuolquier negocioción, convenio o conlroto que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROtESIONISTA" seró direciamenie responsoble por lo
prestoción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉCIMA NovENA. - cEslóN DE CoNIRATo. - "LAs PARTES" se obligon o no ceder. trospcsor o enqlenor por cuotcuier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle confroto, sin previo outorizoción por escriio de lo oho
porte.

VIGÉSIMA. - CONIROVEISIAS. "tAS PARIES" convienen en inlenlor resolver de mutuo ocuerdo tos siluoc¡ones no
previsios en el presenle conlrolo. en el entendido de que los decisiones odoptodos sohrre el porliculor, deben
conslqr por escrilo y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARIES" como consecuencio del presénté conlrolo. incluyendo el combio de domicilio. deberón constor por escrilo
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presente controto.

VIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previslo en el presente controio se regiró por ros

disposiciones contenidos en el Código Civil dei Estqdo de Chihuohuo, monifestondo 'LAS PARTE§" que en esle
conlrolo no ex¡ste ningún vicio del consentimiento que pudiero involidor o y olendiendo o lo noiUrolezo de presente
instrumenlo iegol "IAS PARTES" ocuerdon someterse q lo jurisdicción de os tr bunoles judicio es con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pudiere corresponder es en
rozón de sus domicilios presenles o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEIDO QUE TUE Et PRESENTE CONTRATO POR I.A5 PARTES QUE EN EI. INIERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONfENIDO Y

TUERZA IEGAI.. I.O RATITICAN Y ¡IRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, C HIH UAHUA., ET DíA IO DE SEPTIEMBRE DE 2024.

coNttato [{DtuDUAt Dt ttataJo tor l¡Et¡tto otEtt¡$NAoo t ¡llE, t.025-202a, cEtEi¡aDo to¡ t ñlf¡lJto MUt{crtalot pENstoN$ y tt c.losÉ atfttoo cEr¡rct¡os
vatEt{tuEta_ at t0 0E ttPÍat¡¡¡a D¡t2024.

''m24. Año de, Siceñlencrio de lo Fuñdocióñ dol E rodo d€ Chinuohuo
colle Rric seño No. I100 coloñio atheclo chóvez. chlhúh@, chih.. Teldloño oieclo l0¡?), hrlpr/w,ouñ'cipehihuohu..gób.ñ)
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"Et INSTITUfO

ING. JUAN ANTONIO r,Ez v[.r.AsEñoR
DIRECTOR DEL INST¡TUI U NIC IPAI, DE PENSIONES

"Et PROtESt tsfA "

C. ]OSE AITREDO CE VAI.ENZUEI.A

TESf IGOS

c.P. s .vtA o
SUBDIR STRA

DEI. INSIITUf DE PENSIONES

DR. AI.FONSO ESCAR oc AS
SU BDIRECTOR MEDIC tt UTO

MUNICIPAT DE PEN ES

Ltc. AN
DEPA RT ER

tNsTtf NICIP sto N Es
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